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RESOLUCIO'] DE GERENCIA MUNICIPAL N" 235 .2O25,GM.MDCC

VTSTOS: 
Cero ColoÉdo. 15 de mavo d€ 2025

Tramite oocumenlado N'2408271t¡129 presentado por los admin¡strados ¡iaria Elena Canión Rojas, [¡arco Antonio Reyna Caneón, Aries Linber
Reyna Carión, fi¡aria Gandy Reyna CaÍión; Resolución Gerencial N' 0228-2025-GDUC-I\¡DCC de fectra 26 de lebrerc del2025; Trámite Documentario
N" 250313J142 presentado por la administrada l!¡ala Elena Carión Rojas, Infome Legal N' 002-2025-ABG.GAJ-|\4DCC, Proveido N' 134.2025-cAJ-
[40cc, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artíclllo 194 de la Constitución Polllica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y dlskitales son los óeanos de gobiemo loc€l
qus gozan de autonomía politica, ecorómica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomia que, segun e1 artlculo ll d6l Titulo Prelimlnar
de la Ley Ojgánica de Mun¡cipalidades, LeyN'27972 ¡adica en la facultad de ejercer actos degobiemo, adminiskaütos y de admin¡slració¡, co¡ sujecion
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al ollgF ñlento juridEo;
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Que el sub numercl 1.1 del numeÉ/ lV del Tlhilo Preliminar de a Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General precisa que el
procedimiento administÉlivo se sustenta tundameñtalmente en el p ncipio de legalidad, por e¡ cual las autoridades adminisfativas deben actuar con
respecto a ¡a Consttución,la ley y alderecho, dent¡o de las fadlllades le estan atibuidas yde aqredo con los fnespara los quefueron confe¡idosl

Que, elnumeral207.1 deladiculo 207 de la Ley N' 27444, Ley del ProcedimientoAdñinisfativo Generaldeteminá que son reoJrsos administ|alivos
elrecursode reconsideración y elrecuEo de apelación;agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresarilente, cabe
la interpo6icjón delrecurso adm¡nistÉüvo de ¡evisión. Asimismo, elnumer¿|207.2 del me¡cio¡ado adículo regÉ que eltérmj¡o para la inlemosición de los
reqlrsos es de quince (15)dí6 hábiles perenlorios, computádos desde eldíasiguienb de notifcado elacto adrnin istrativo cuestionadoi

oue, el arliculo 209 de la precitada ley, establece que el recu|so de apelación se interpond¡á qlando la impugnación se sustente en difercnte
interpretación de las pruebas producidas ocuando se tÉte de cuesliones depurodsrecho, debiendo dirig¡rsea la mismiautoridad queexpidió 6lacto que
se impugna para que eleve lo actu¿do al superior jefárquico;

Oue, co¡ Tramite D@ume¡tado N'240827M129 de fecha 27 de agosto de 2024, los administrados Maria El6na Canio0 Rojar, Marco Anlonio Reyna
Careón, Arles Linber Reyna Canión, [¡aria Gandy Reyna Canión, solicitan visación de planos para la primeE de dominio más no para ta prescdpiión
adquisitiva de dominio, delinmuoble ubic¡do en la Asociación Artempa, Lote 14, t\¡z F, C,€rro Colorado, Prcvincia y Depa¡tamento deÁequipa;

Oue, mediante Resolución Gercncia¡ N' 0228-2025-GDUC-[,iDCC de fecha 26 de febrero del 2025, la Gerencia de Desaro¡¡o Uóano y Catastro,
resuelve DECLARAR IMPRoCEDENfE la solicitud presentada porla señora [,{ada Elena Cadón Rojas, MarcoAntonio, A¡les Li¡bery María Gándy Reyna
CaÍión, en el Tramile N' 2408271\1129 de fecha 27 de agosto de 2024, respecto a la solicitud d6 Vis¿ció¡ de Ptanos para P¡imera de Dominio, ósoá<;
alprcdio ubicado en la Asociación Artempa, Lote 14, l\¡anzana F, disfito de Ceno Colorcdo;

Oue, a t¡avés delrec¡lEo administrativo de apelación, signado cor fÉmite Documentario N' 250313J142, ¡a admhisfada l\¡aria Elena Carión Rojas
confovierte la decisión adoptada en la Resolució¡ Gerencial ñ' 0228-2025,G0UC-MDCC, la c¡tada rcsoluc¡ón se noüñcó vá¡ijarnente el 28 de lebrcro del
2025, como se aprecia alreveFo del folio oche¡ta y seis (86);

Que, el recul.so impugnatorio pEsentado se fundamenla en que la Resolución Gerencial N' 0228-2025-GOIjC-¡¡DCC declaro la imprccedencia de
su solicitud, sin moüvación adeclada ni suste¡to dodmentario que justifique ia supuesta coidició¡ de vía pública del predioi que se presenló planos
actualizadqs deipred¡o, sin embaQo, en la resolución no se realizó un anál¡sis detallado de esta recilificación nievaloó si los nuevos o¡anos cumolían cli
los parámetos exigidos; e¡ que ¡a rcsolución no ñotiva sulicientemente ni adjunta doflmenhción que respatde ta decisión adophda, omiüendo l¿
valofaciÓn de doc!mentacion técnica presentada, la cual demuestfa la adecuación de planos a la configuración actual de la via de evitamienlo y demás
vlas aledañas;en que elálea en cueslión es rcconocida por la ¡,{unicipalidad Provincial de Arequipa me¡iante Resolución N.456 de fecha 28 de octubre
de 1985 como parlg de ARTEMPA, es decjr, como predio privado, como señala la inscripción e¡ SUNARP, conlorme a la búsqueda catast-al; que sin la
visación de planos nose podrá reali¿ la escrilura pública conespondienle, siendoque la se¡tencia tiere calidad de cosajuzgada se está iÍpi¿jendo l¿
ejeqJc¡ón de la misma; en que la r€Eolución no fundamenta su decisión en nomas o actos administ'ativos que jusdl5quen h álectación del p¡edio a via
pÚblica, implicando que la auto¡idad actuó sin base normatva; en que Ia decisión adminisraüva no consideE la búsaueda catastral ni los antecedentes
reg¡sbales del inmueble, omitiendo un análisis racional y lóglco de los docümentos apotudos, incudendo en falta de proporcionalidad y equidad en la
decisún; finalmenle, en quela resoluc¡ón no tundamenta de manera sufcie¡te la improcedercia de la solicitud, siendo reieliiiva en los argúmentos previos
s¡n co¡sideEr los nuevos documentos presenládos, impiCiendo @nocer las ra¿ones reales de la decisión adootada Dor falb de molivacón:

Que, del rccuEo adm inistralivo sub examine se adviene en primer lugar, qu€ éste ha sido intgrpuesto denlro de los quince días (1 S) háb ilas perento os
para su interpos¡ción, l3 de mazo del2025; en segundo l!ga¡, que es incoado ante elmismo órgano que dició elaclo impugnado; en'tercer lugar, que se
$stenta en dJesüones de puro derecho;y, en 4arto¡ügar, queoJmplecon los rcquisitos exigidog por los artículos 113 y 211de b Ley N. 27444,taf del
P.ocedimiento Admi¡¡slraüvo General;

oue, la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adñinistraüvo General en su artlc! lo 107, comprcnde que cualquier administrado con capacidad jufid ic¿
t¡ene derecho a preseñtaFe peFonalme¡le o haceFe rep¡esenlar ante la autoñdad adminisbativa, parc solicitar por escrito la saüsfacción de su interés
legiümo' obtener la declalación, el rcconocimiento u otorgamiento de un deredro, la consta¡cia de un hedlo, ejercer una laql¡tad o fomular legitima
ooosiciónl
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Oue,la Constitución Poliüca delPerú, en su arliculoT3, ab initio, especifca que los bienes de dominio público son inalienab¡es e imprcscriptiblesi

Que, la Ley Oqánia de Mun¡c¡pal¡dades, en su numera¡6 del ariíqJlo 56, dispoíe que son b¡en6 de la6 municFalidades los aportes povenientes
de habilitac¡ones uóanas, adicionalmente elúlümo pánalo delmencionado articulo, añade que las vias y áre6 públicas, con subsueloy aires son bienes
de dominio y uso público;

Que,la Ley General de¡ Sistema Nacionalde B¡enes Estahles, en su articulo3, subraya que los bienes estatal6 se ckcunscriben a los predios, tales
corno tene¡os, áreas de playa, islas, y obos de dominioprivadoy de dominiopúblico, que tienen como titular al Est¿do o a oalquierentidad pública que

conforma el Nacional de Bienes Estalales, ¡ndependientemente del nivel de gobiemo al que pertenezc€n, @nforme se establezca en el

9
o

Que, el Reglamento de la Ley Generaldel Sislema Nacional de Bienes Estatales en el slb numeral 2 del numercl 3.3 del aliculo 3, defne que 106

bi€fles de dominio público son aque¡¡os bienes ostatales destinados aluso pirbl¡co como playas, plazas, parques, infraesbuctura vial, viasférrcas, c€mjnos
y otros, qlya adm¡n¡stracion, co¡servación y manten¡miento coresponde a ua efllklad; aquelloc que sirven de soporte para la prestación de cualquier
sery¡c¡o público cofio los apones rcglamentarios, gscuelas, hospitales, estadios, establecimientos p€ritenciados, museos, cementedoo, pue¡t06,

aercpuelosj l...) y aqlellos que por su natulal€za las leyes especiales les han asignado expresamente dicha cond¡ción. Tienen elcaÉcter de inalienabler,
imprescriptibles e inembargables, Sobrc ellos, elEstado ejerce su potestad adminislaliva, rcglamentaria y de tute¡a confome a ley. Los bienesdedominio
públ¡co compre¡den a 16 predios dedominio público y a los inmuebles de dominio público l..J;

Que, el Tdbunal Consütucional señala que los b¡enes del Estado pueden serpúblicos o privados. Los bienes poseidos por los entes públ¡cos, a titulo
público, son los comprendidos bajo elnomen dedominio público. Loque hace que un bien delEshdo lenga didra condición es su afeclación alservicio,
uso públicos. El do¡ninio público es unafomadg propiedad especial, afectada alusodetodos, aun seryicio a lacomunidad oalinlerés nacional, es deci
que eslá d€sünada a la satisfacción de intereses y frnalidades públic€s y, porello, como expresa elartículo73 de la Consübdón, tiene las c€Écterísücas
de big|es ¡¡alienables e imprescfiptibles, además de inembargab¡es;

Que, la c¡tada auloridad acota, además qu€ aquellos bienes de prcpiedad del Estado que están destinados a un uso o seNicio público, como es el
caso de las cafielgras, vias féroas, parques o playas, entle otros. (...) se rigen por las normas de derccho y además tienen la condición de inalienable!.
inemba€ab¡es e ¡mpre€cripübles, por lo que se encuenban fueÉ del háfico jurldico. S¡n embaEo, estos pueden ser ced¡dos a particularcs paÉ su
aprovedramiento económico, blcomo€stablece e¡aticulo 73 de la Constituc¡on;

Que, el Tribunal Consütuc¡onal añade que en los bienes de dom in¡o público, las laqr ltades de las enüdadcs estatales encargadas de su administración
se c¡rcunscdben dento un marco de mayor protección, pues s6 reconoce como elementos conslitucionales de este tipo de bienes, su inalienabilidad
(imposibilidad de se¡enajenad06), su imprescdptibilidad (imposibilidad de dedvarde una posesión prolongada derccho de propiedad)y su inemba$ab¡lidad

{prchibición de se¡ embargados), protección que no sólo va dirigida conba hechos o actos ilegitimos procedentes de los particularcs, sino @ntra actos
¡nconsullos provenientes de los propios funcionario€ públicos;

oue, la odenanza l\¡unicipal N' 560-[4DCC, que establec€ los lineamientos y lomato para elotoqamiento de visación de plano€ pala p¡escripción
adquisitiva ds dominio de pred¡o, en s! artículo séptimo detalla los casos de improcedencia de expedición de visación de planos, determinando que no
procede la v¡sación de planos sol¡citada en áress de dominio o uso público;

O!e, el Te¡b Ünico Odenado de Procedimie¡tos Adm¡nistr¿üvos de la Municipalidad Distrital de CeÍo Colorado, co¡bmpla el procedimienb
adm in isltalivo de "yisacót de planos pan prcsvipción adquis¡t¡va de dornkio de b¿e ú¡¡co con CodigoiPA51305473, teniendo como requ is¡tos para su
tramitacióni l,' Solicitudt 2.- 03 juegos del expediente fisico que comprende lo slguienter - Planos de lbicación y localización fmado por el profesional
responsable con caÉcterdedeclaraciónjuÉda, geo refererciado con coordenadas UTM y escala 1/500 y 1/100 o@nveniente donde se aprccieclaramente
el proyeclq jnd¡cando el motivo del presente trámite. - Pláno perimétrico fimado por el profesional rosponsable con carácle. de declaración jurada, y a
escala 1/100 o conven¡qte donde se aprecie claramenle el prcyecto, iñdicando el motivo del pB5ente báñite. - Plano donde se aprccie la(si o
consbucción (os) existente(s) fimado por el propietario y profesional responsable con c¿rácter de declarac¡ón jurada, y a escala 1/100 o conveniente donde
se aprecie claramenle elproyecto, indicando elmotivo delpresente trámite. .l\y'emo as Desc ptivas ñí¡ado Dor el Drcfesional resDonsable con c€ráctei
de dechración iumdaiindicando datos de¡predio y notvo detpresente tr¿mite; 3.- Copia simple de do&mentos que actediten posesjón a nivel de escriturs
públ¡ca (escdturapública de compra venb); 4.- Copiasimp¡e detcertifcado de búsqueda catasfatemiüdo por SUNARP.;5.- pago por derecho de fámitel

Que, de lo examinado se denota que la administrada impugnante alega qúe la Resolución Gerencial N' 0228-2025€DUC,|\¡DCC, dectaro ¡a
improcedencia de su soficitudsin motivación adecuada, nisustento documentadoque acrcdite qu6 el predio tiene la cond¡ción de via pública;sin embarco,
de lo evaluado se advierte que la decisión adoptada, se encuentE con areglo a ley y motivada de forma suñc¡entet justiticando la condiclón de uso púb;o
tanlo a la realidad fsic¡ actualdelpredio, alplano de loli¿ac¡ón de la Agociác¡ón de Artes¿nos Caryinterla Metálica y Afnes de Arequipa, a 106 informes
téc¡icos incofporados ai expediente y a la información obrante en la Gerencja de o€sanollo Uóano y Catastro;

Que, siendo así, ante loseñalado porla obj€tante de que no se realizó un análisis detallado de los nuevos pla¡06 ysjesto6 q¡mplian ¡os parámetps
exigidos;se d€betener en cuonta lo mencionado en la resolución materia de apelación, donde se deternina que elárea objeto de visación conespondea
un espacio de uso público conforme al plano de lotización, aprobado mediante Resolució¡ N' 456 de feda 28 de octubre de 1985 0or la MuniciDalidad
Prcvincialde Arequipa. En consedencia, ta¡cond¡ción determina ¡a ¡mprccedencia delpedido, dGvirtudrdo lo afirmado por la impugrante;

Que, la objstante alega que la rcsolución no motiva ni presenta docume¡tación que respalde la decision adoptada, omitjendo ¡a valoración de
documentación lécnica presentada; sobre lo afrrmado cabe mencionar que el aclo adminisbaüvo recurrido se encuentra deb¡damente moüvado 9n
proporción alconhn¡doy confome alordenamienlo juridico aplicable, sustenÉndose en la documentación técnica emiüda por la Gerencja de Desar.ollo
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Ljóano y Catastro, la cual concluye que el árca en cuestón consütuye un espacio público destinado al uso público y foma parte de la Asociación

ARTEMPA, lo oralinvalida los aEumentos de la recurenl€;

Oue, en rclación a lo ma¡¡festado por la reqrÍente de que el pr€dio es recoñocido por parte de la l\¡unicipalidad Prcvincial de Arcquipa cono pade

de ARTEMPA, es decir, como predio privado, s€ liene que confome al plano de lotizació¡ de ARTEI\4PA contenido en la Reso¡ución N'456 de lecha 28

de ociubre de 1985 efliüda por la Municipalidad Povhcialde Arequipa, se deterinina que efeclivamente el prcdio en cuestión pert€nece a ARTEMPA; sin

embaEo, el área objeto de visacion €6 conespondiente a un espacio público leniendo la condición de uso públ¡co en ARÍEMPA;

oue, por oto lado, acerca de la al€gac¡ón de la objetante, que sin la üsación de pla¡os no se podrá real¡¿ la escñtura pública corespond¡e¡te,

argum€nhndo que la sentencia ü€fie calidad de cosa juzgada y que esto imp¡de sü ejeoJcion; se debe indicar que ei otorgamiento de es.ritura públka

obedece a un mandato jud¡cial dirjgido a la Asociacbn ARTEMPA, en su condición de derñandada, y no está supeditado al procedimienb admin¡sbati,/o

de visación de llanoo. La sentencia, que ordena la suscripciófl de escrituE, no se encüenlra condicionada a did|o fám¡te, por lo que la entidad

adminislraüva no estaÍia obstacülizando su ejeqrcióÍ;

Que, sobre la alegacio¡ que la rcsolución nofundaments su dec¡sión en normas o actos administratvos queiustifrquen la alectación delpred¡o avia
pública, implicando que la autoridad acuó sin base noÍnativa;se considera que lo alegado por la objeta¡te no es acorde a la rcalidad, debido a quese

cita €xpresamente lo d€termi¡ado en la Resolución N' 456 de fecha 28 d€ ocbbre de 1985 de la [¡unicipalidad Provincial de Arequipa; resolución que

reconoce expresame¡te sólo 13 lotes en la manzana F y que el área sobre la que se pretende la visación estaria reconocida cono espacio público,

cumpliéndose, en esese¡lido, con slslentar debidamente la cond¡ción d€ aspacio público delpredioi

Que, respecto a lo manifeslado que la decisión administmtjva no co¡sidera la búsquoda cataslral ni los antecedentes reglslrales del inmueble,

omiliendo!n análisis racionaly logico de los documentos apol€dos, incufiiendo en falta de proporcionalidad y equidad e¡ la decisiónide la rcvisión do lo

resuello, se evidencia que del Cenificado de Búsqueda Calastral ob.anle en autos -loias 63S+, se desprcnde que no existen parldas rcgisfales

acfual¡zadas coÍespondientes al área r¡ateda de solicifud. Asimismo, no obÉ €n el expediente documento alguno que acrediten posesión a nivel de

escñtura públic¿. Por tanto, no está acreditado la oxistencia flsica nijuldica dellote sol¡citado;

Que, finalmefite, rcsp€cto ala{umento de que Ia resoluc¡ón ¡o fundamenta de manera sufoente la improcedencja de la solicitud, sie¡do repettiva

en los argumeÍtos prcvios sir coísiderar los nuevos documento€ presentados, imp¡di€ndo conocer las razones reales de la decisión adoptada por falta

de moüvación; se @nsidera qle relolucior¡ impugnada declara la improcedenc¡a de la sol¡citud por bes razones clar¿mente identjfcables; (i) el

inoimplim¡ento de los requisitos establecidos en elTIJPA de la enüdad para elprocedimienb de vbación de planos, enlre estos, conbr con docunentc
que acred¡ten pces¡ón a n¡vel de esc¡itura públic¿; (¡¡) la condición de bien de uso públ¡co del predio, que impide la vbación conlome a la Odenanza

Municipal N' ¡,60-tü0CC; y, (iii) la exist€ncia de planode loüzac¡ón aprobado med¡ante Resolucion N'456 qüe recoooce elárea como espacio públi@:

Que, siendoasi, se ü€fie que elacto administrativo objeto de impugnac¡ón cumple con los elementos es€nciales de validez, como sonl compet€nci¿,

objeto o contenido, ñnalidad públ¡c¡, motiveiql y procedimiento regulari lo que conllevaría a deteÍninarque es válido elacto administraüvo dictado, no

eshndo inmeGo de¡tro de los vicios del acto adminisbatjvo, contenido en elartíorlo 10dela Ley N'27444, Ley delPrccedimiento Adm¡nisüativo Genera,

más aú¡l sise considera que la resoluc¡ón seeneeñtra motivada,lanb fáclica como legalñente;en consecuencia, no se ha violado nivulnerado niñgún

der€dro constitucional de la adminisbadal

Oue, media¡te Proveido N' 134-2025-GAJ-|\¡DCC la Gerencia de Asesola Juldica analizando elexpedierte pressntado, deriva el Inlorme Lqd N"

002-2025-ABG-GAJ-|\¡DCC de la abogada de la cerencia de Asesoria Jurldic€, Abg, Andrea Estefany Manchego Salazar, qulen concluye que se debe

declarar infundado elreorrso de Apelación presentado por la Administ ada contra la Resollc.¡ón GerencialN' 0228-2025-GDUC-MDCCi

oue, confome a lo disDuesto en elnumeral40 delDecreto deAlcaldla N' 004-2024-|\4DCC, compete alGerente ltlun icipal em¡lir la corespondiente

resolución dando además por agotada la via adm¡nbtradva, como lo preceptua el literal a del numeral 21 8.2 del arlículo 218 de la Ley N' 27444, Ley del

Procedimiento Adm¡nislratjvo Gene€I, por lo que, este despacho se encuenlra facultado de emilir pronunciamiento respeclo al expediente de vistos, €n

ese senüdol

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO. - DECIAMR INFUNDADO elrccurso de apelaciói presentado por la adm¡nistrada MARIA ELENA CARRIOñ ROJAS contra

la Resolucjón Gercncial N' 0228-2025,GDUC-M0CC, en medto a loe¡puesh on la pane consilerativa de la presenb resoluc¡ón.

ARIICULO SEGUNDO. - RATIFICAR en todos sus extremos la Reso¡uc¡ón de Gere¡da N' 0228-2025-G0UC-MDCC de fecha 26 de febrero de

2025, emitidita por la Gerencia de Desarollo Uóanoy Calasbo.

ARTICULO TERCERO. - DECLAMR por agotada ra Via Adnrn strativa, confoíne alTexlo Único ordenadode la Ley 27444, Ley del Procediniento

Adminishalivo General, por los moüvo6 expuestos.

ARTTCULO CUARTO. - NOT|F|CAR la presente rcsolución a la administrada l!,lARfA ELENA CARRÓN ROJAS, en €l domicilio que conesponda,

confome artículo 240 delTexto Único ordenado de la Ley N'27444, Ley del Pfocedimiento Administrativo General.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Ofciná de Tecnologías de la Infomación la pub¡icació¡ de la presente Resolución en el Portal Web

Institucional do la l\¡unicipalidad oistital de Ceno Colorado

REGISIRESE COMUNIOUES E, CÚMPLI.SEY ARCHIVESE
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